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LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2008 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 19-01-2018 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 

SE EXPIDE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro en los siguientes 
términos: 

 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de interés social y de observancia 

general en todo el territorio nacional. 
 
Lo establecido en esta Ley se aplicará sin perjuicio de lo ordenado en la Ley de Imprenta, la Ley 

Federal del Derecho de Autor, la Ley General de Educación, la Ley General de Bibliotecas y sus 
respectivos reglamentos, así como cualquier otro ordenamiento en la materia, siempre y cuando no 
contravengan lo que en ésta se dispone. 

 
Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá como: 
 
Edición: Proceso de formación del libro a partir de la selección de textos y otros contenidos para 

ofrecerlo después de su producción al lector. 
 
Editor: Persona física o moral que selecciona o concibe una edición y realiza por sí o a través de 

terceros su elaboración. 
 
Distribución: Actividad de intermediación entre el editor y el vendedor de libros al menudeo, que 

facilita el acceso al libro propiciando su presencia en el mercado. 
 
Distribuidor: Persona física o moral legalmente constituida, dedicada a la distribución de libros y 

revistas. 
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Cadena productiva del libro: Conjunto de industrias que participan en los diversos procesos de 
producción del libro, y está conformada por la de la Celulosa y el Papel, la de las Artes Gráficas y la 
Editorial. En la de Artes Gráficas se incluye la participación de los que brindan servicios editoriales, los 
impresores y los encuadernadores que reciban sus ingresos en más de un ochenta por ciento de los 
trabajos relacionados con el libro y la revista. 

 
Cadena del libro: Conjunto de personas físicas o morales que inciden en la creación, producción, 

distribución, promoción, venta y lectura del libro. 
 
Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, científico, técnico, 

educativo, informativo o recreativo, impresa en cualquier soporte, cuya edición se haga en su totalidad de 
una sola vez en un volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprenderá también los 
materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el electrónico, que conformen, 
conjuntamente con el libro, un todo unitario que no pueda comercializarse separadamente. 

 
Revista: Publicación de periodicidad no diaria, generalmente ilustrada, encuadernada, con escritos 

sobre varias materias o especializada. Para el objeto de esta Ley, las revistas gozarán de las mismas 
prerrogativas que se señalen para el libro. 

 
Libro mexicano: Toda publicación unitaria no periódica que tenga ISBN que lo identifique como 

mexicano. 
 
Revista mexicana: Publicación de periodicidad no diaria que tenga ISSN que la identifique como 

mexicana. 
 
Autoridades educativas locales: Ejecutivo de cada una de las entidades federativas, así como a las 

dependencias o entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la función social educativa. 
 
Sistema Educativo Nacional: Constituido por los educandos y educadores, las autoridades educativas, 

los planes, programas, métodos y materiales educativos; las instituciones educativas del Estado y de sus 
organismos descentralizados; las instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento 
de validez oficial de estudios, y las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía. 

 
Bibliotecas escolares y de aula: Acervos bibliográficos que la Secretaría de Educación Pública y la 

Secretaría de Cultura, con la concurrencia de las autoridades locales, selecciona, adquiere y distribuye 
para su uso durante los procesos de enseñanza y aprendizaje en las aulas y las escuelas públicas de 
educación básica. 

Párrafo reformado DOF 17-12-2015 

 
Salas de lectura: Espacios alternos a las escuelas y bibliotecas, coordinadas por voluntarios de la 

sociedad civil, donde la comunidad tiene acceso gratuito al libro y otros materiales impresos, así como a 
diversas actividades encaminadas al fomento a la lectura. 

 
Autor: Persona que realiza alguna obra destinada a ser difundida en forma de libro. Se considera 

como autor, sin perjuicio de los requisitos establecidos en la legislación vigente, al traductor respecto de 
su traducción, al compilador y a quien extracta o adapta obras originales, así como al ilustrador y al 
fotógrafo, respecto de sus correspondientes trabajos. 

 
Precio único de venta al público: Valor de comercialización establecido libremente por el editor o 

importador para cada uno de sus títulos. 
 
Vendedores de libros al menudeo: Aquellas personas, físicas o morales, que comercializan libros al 

público. 



 

 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 19-01-2018 

 

 

3 de 13 

 
Artículo 3.- El fomento a la lectura y el libro se establece en esta Ley en el marco de las garantías 

constitucionales de libertad de escribir, editar y publicar libros sobre cualquier materia, propiciando el 
acceso a la lectura y el libro a toda la población. 

 
Ninguna autoridad federal, de las entidades federativas, municipal o demarcación territorial de la 

Ciudad de México podrá prohibir, restringir ni obstaculizar la creación, edición, producción, distribución, 
promoción o difusión de libros y de las publicaciones periódicas. 

Párrafo reformado DOF 19-01-2018 

 
Artículo 4.- La presente Ley tiene por objeto: 
 
I. Propiciar la generación de políticas, programas, proyectos y acciones dirigidas al fomento y 

promoción de la lectura; 
 
II. Fomentar y estimular la edición, distribución y comercialización del libro y las publicaciones 

periódicas; 
 
III. Fomentar y apoyar el establecimiento y desarrollo de librerías, bibliotecas y otros espacios públicos 

y privados para la lectura y difusión del libro; 
 
IV. Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional con los distintos órdenes de gobierno y 

la vinculación con los sectores social y privado, para impulsar las actividades relacionadas con la función 
educativa y cultural del fomento a la lectura y el libro; 

 
V. Hacer accesible el libro en igualdad de condiciones en todo el territorio nacional para aumentar su 

disponibilidad y acercarlo al lector; 
 
VI. Fortalecer la cadena del libro con el fin de promover la producción editorial mexicana para cumplir 

los requerimientos culturales y educativos del país; 
 
VII. Estimular la competitividad del libro mexicano y de las publicaciones periódicas en el terreno 

internacional, y 
 
VIII. Estimular la capacitación y formación profesional de los diferentes actores de la cadena del libro y 

promotores de la lectura. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 

 
Artículo 5.- Son autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley en el ámbito de sus 

respectivas competencias: 
 
A. La Secretaría de Cultura; 

Inciso reformado DOF 17-12-2015 

 
B. La Secretaría de Educación Pública; 

Inciso reformado DOF 17-12-2015 

 
C. El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura, y 
 
D. Los Gobiernos de las entidades federativas, municipales y demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México. 
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Inciso reformado DOF 19-01-2018 

 
Artículo 6.- Corresponde a la Secretaría de Cultura y a la Secretaría de Educación Pública, de 

manera concurrente y considerando la opinión y propuestas del Consejo Nacional de Fomento para el 
Libro y la Lectura: 

Párrafo reformado DOF 17-12-2015 

 
I.  Elaborar el Programa de Fomento para el Libro y la Lectura, y 
 
II.  Poner en práctica las políticas y estrategias contenidas en el Programa, estableciendo la 

coordinación interinstitucional con las instancias de los diferentes órdenes de gobierno, así 
como con los distintos sectores de la sociedad civil. 

 
El Programa de Fomento para el Libro y la Lectura será expedido por el Secretario de Cultura. 

Párrafo adicionado DOF 17-12-2015 

 
Artículo 7.- Las autoridades responsables emplearán tiempos oficiales y públicos que corresponden 

al Estado en los medios de comunicación para fomentar el libro y la lectura. 
 
Artículo 8.- Las autoridades responsables, de manera concurrente o separada, deberán impulsar la 

creación, edición, producción, difusión, venta y exportación del libro mexicano y de las coediciones 
mexicanas, en condiciones adecuadas de calidad, cantidad, precio y variedad, asegurando su presencia 
nacional e internacional. 

 
Artículo 9.- Es obligación de las autoridades responsables de la aplicación de esta Ley, de manera 

concurrente o separada, promover programas de capacitación y desarrollo profesional dirigidos a los 
encargados de instrumentar las acciones de fomento a la lectura y a la cultura escrita. 

 
Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 
 
I. Fomentar el acceso al libro y la lectura en el Sistema Educativo Nacional, promoviendo que en él se 

formen lectores cuya comprensión lectora corresponda al nivel educativo que cursan, en coordinación 
con las autoridades educativas locales; 

 
II. Garantizar la distribución oportuna, completa y eficiente de los libros de texto gratuitos, así como de 

los acervos para bibliotecas escolares y de aula y otros materiales educativos indispensables en la 
formación de lectores en las escuelas de educación básica y normal, en coordinación con las autoridades 
educativas locales; 

 
III. Diseñar políticas para incorporar en la formación inicial y permanente de maestros, directivos, 

bibliotecarios y equipos técnicos, contenidos relativos al fomento a la lectura y la adquisición de 
competencias comunicativas que coadyuven a la formación de lectores, en colaboración con las 
autoridades educativas locales; 

 
IV. Considerar la opinión de las autoridades educativas locales, de los maestros y de los diversos 

sectores sociales para el diseño de políticas de fomento a la lectura y el libro en el Sistema Educativo 
Nacional, con base en los mecanismos de participación establecidos en la Ley General de Educación; 

 
V. Promover la producción de títulos que enriquezcan la oferta disponible de libros, de géneros y 

temas variados, para su lectura y consulta en el Sistema Educativo Nacional, en colaboración con 
autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, la iniciativa privada, instituciones de educación 
superior e investigación y otros actores interesados; 
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VI. Promover la realización periódica de estudios sobre las prácticas lectoras en el Sistema Educativo 
Nacional y sobre el impacto de la inversión pública en programas de fomento a la lectura en este sistema, 
así como la difusión de sus resultados en los medios de comunicación, en colaboración con las 
autoridades educativas locales, otras autoridades, la iniciativa privada, las instituciones de educación 
superior e investigación, organismos internacionales y otros actores interesados; 

 
VII. Promover el acceso y distribución de libros, fortaleciendo el vínculo entre escuelas y bibliotecas 

públicas, en colaboración con las autoridades educativas locales, las instituciones de educación superior 
e investigación, la iniciativa privada y otros actores interesados, y 

 
VIII. Impulsar carreras técnicas y profesionales en el ámbito de la edición, la producción, promoción y 

difusión del libro y la lectura, en colaboración con autoridades educativas de los diferentes órdenes de 
gobierno, instituciones de educación media superior y superior y la iniciativa privada. 

 
Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría de Cultura: 

Párrafo reformado DOF 17-12-2015 

 
I. Impulsar, de manera coordinada con las autoridades correspondientes de los distintos órdenes de 

gobierno, programas, proyectos y acciones que promuevan de manera permanente la formación de 
usuarios plenos de la cultura escrita entre la población abierta; 

 
II. Promover conjuntamente con la iniciativa privada acciones que estimulen la formación de lectores; 
 
III. Estimular y facilitar la participación de la sociedad civil en el desarrollo de acciones que promuevan 

la formación de lectores entre la población abierta; 
 
IV. Garantizar la existencia de materiales escritos que respondan a los distintos intereses de los 

usuarios de la red nacional de bibliotecas públicas y los programas dirigidos a fomentar la lectura en la 
población abierta, tales como salas de lectura; 

 
V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, de las entidades federativas, municipales y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como con miembros de la iniciativa privada en 
acciones que garanticen el acceso de la población abierta a los libros a través de diferentes medios 
gratuitos o pagados, como bibliotecas, salas de lectura o librerías, y 

Fracción reformada DOF 19-01-2018 

 
VI. Generar programas de desarrollo profesional de fomento a la lectura para la población abierta y 

para los bibliotecarios de la red nacional de bibliotecas públicas. 
 

CAPÍTULO III 
DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO PARA EL LIBRO Y LA LECTURA 

 
Artículo 12.- Se crea el Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura como un órgano 

consultivo de la Secretaría de Cultura y espacio de concertación y asesoría entre todas las instancias 
públicas, sociales y privadas vinculadas al libro y la lectura. 

Artículo reformado DOF 17-12-2015 

 
Artículo 13.- El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura se regirá por el manual de 

operación que emita, por las disposiciones contenidas en esta Ley y por lo que quede establecido en su 
Reglamento. 

 
Artículo 14.- El Consejo estará conformado por: 
 


